
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Manual de uso 
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SERVICIO REGISTRO 

OPERADORES COMERCIO 

EXTERIOR 



MANUAL DE USO DEL SERVICIO REGISTRO OPERADORES COMERCIO EXTERIOR 

 

INTRODUCCION 

 

Visto la Resolución General Nº 2010/06 y a efectos de permitir la gestión de “Registro 

de la Declaración del Valor en Aduana” por aplicativo WEB por parte de operadores 
autorizados (denominados “Operador Externo Sistema Informático”) se genera el  

aplicativo de SERVICIO DE REGISTRO DE OPERADORES DE COMERCIO EXTERIOR. 
 
Nota:  
 

 Se recuerda que para la gestión de “Oficialización de la Declaración del Valor en 
Aduana” solo estarán habilitados los despachantes de aduana, apoderados 
generales o importadores/exportadores. 

 

Los despachantes de aduana o importadores/exportadores que quieran inscribir estos 

nuevos operadores (no registrados a la fecha ante la Dirección General de Aduanas 

como “Integrantes/Apoderados Generales/Dependientes” - que la aplicación mostrará 
ante su apertura-)  deberán seguir el procedimiento abajo descrito. 
 
Nota: 
 

 El trámite de alta/modificación/baja de integrantes/apoderados 
generales/dependientes de la empresa se deberá realizar ante las áreas de 
registro de la Dirección General de Aduanas. 

 

 

 

 

 

 
 

PROCESO DE REGISTRO 

 

 

 
 

 

 

El despachante de aduana o el importador/exportador accederá a la Página Servicio 

Registro Operadores Comercio Exterior, ingresando al servicio 

registroOperadoresExternosSistemasInformáticos  

 
 Una vez que se accedió al presente servicio, se desplegará la siguiente pantalla, donde 

se deberá ingresar la  CUIT de la empresa y  seleccionar el tipo de agente: 
DESPACHANTE O IMPORTADOR/EXPORTADOR. 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 



 
 

 

 
 

 

 

 

 



 

 

 

Luego se presionara el botón Consultar, la aplicación emitirá los datos de la Empresa 

y de todos los integrantes/apoderados generales/dependientes  que la misma tenga 

inscripta ante la Dirección General de Aduanas. 
 

 

 

 

 

 
 

 

 
 

 

Para ingresar un Operador Externo de Sistema Informático  se deberá presionar el 

botón “AGREGAR”. 

 
 

 

 

 

 



 
 

 

Se deberá ingresar  la CUIL del operador externo de sistema informático,  el cual 
deberá estar inscripto en el Padrón Único de Contribuyentes y presionar el botón 

completar. 

 

 

 
 



 
 

 

 
 

 

Se visualizaran todos los datos personales,  completándose  el cargo (que solo podrá 

ser Operador Externo Sistema Informático) y la nacionalidad. En caso de ser 

extranjero, deberá ingresar la fecha de inicio y fin de la radicación temporaria. 
 



 
 

 

 

 
 

 



 
 

 

 
 

 
 
 



Luego se deberá presionar el botón Confirmar,   retornándose  a la pantalla anterior de 

la aplicación en donde se podrá visualizar el nuevo registro del operador exterior de 

sistema informático. 

 

 
 

 

 

Si hubo algún error en la carga del registro se permite eliminarlo para lo cual se 
deberá presionar el botón “ELIMINAR” ubicado al final de la línea del registro, en este 

caso, la aplicación mostrara los datos del operador que se desea eliminar.  

 

 

 



 
 

 

 
 

 

Luego se deberá presionar Confirmar,   retornándose  a la pantalla anterior.  

 

 
 



 
 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

Una vez terminada la carga de todos los operadores, se deberá presionar el botón 

“GRABAR” para que los datos ingresen a Sistema de Registro Aduanero. Luego se 

deberá presionar el botón Cerrar sesión para salir de la aplicación. 

 
 



 
 

 

 

 




